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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P B O Y I N G I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenen y anuncios que hayan de insertarse en 
lot B O L E T I N E S O F I C I A L E S •• han de mandar al Jefe político 
féspectiro, por cuyo conducto ae pasarán a loe editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E 1)1 B Z A DOCE) Y D E ' l ^ B S A b B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C B N T R O S OFICIALES DF. MADRID . - L l e v a d o a domicilio: a l mea, 
S pesetas; trimestre, I ; semestre, 18, y no año, 36. 

OFICIALES FUKRA DB M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n «ata Capital, llevado a domieilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 8 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1.00 — 
Idem oficialea, linea o fracción 0,80 —-
Idem particulares 1,50 — 

— — S J > — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

jSS. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
Infantes continúan s in novedad en 

¡su importante salud. 
De igua l beneficio disfrutan las 

[demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

LIBRO PRIMERO 

De la o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O IV 
Oe la A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 
{Continuación) 

C A P I T U L O I V 
DE LOS FUNCIONARIOS PROVINCIALES 

Seooión pr imera 
Del Secretario 

Artículo 135. E u oada Diputación 
y Cabildo insular habrá un Secretario, 
pagado con los fondos provinciales o 
insulares, que lo será del P leno y de 

M» Comisión P r o v i n o i a l o del Cab i ldo 
I malar. 

las fonoiones del Secretario son do-
Ibles: en cuanto forma parte de l a C o r 
iporación Prov ino ia l y en ouanto es 

jefe de los servicios administrat ivos 
>• la Diputación. 
, Cuando dos o más Diputaciones se 
Mancomunen legalmente, l a Manco
munidad designará su Seoretario en-
M* los de las Corporaciones que l a i n -
kgreo y, en su defecto, aotuará oomo 

Fr * e la prov inc ia en que radique 
«capitalidad. 

AjUioulo 136. Como miembro de 
'* Corporación P r o v i n o i a l , e l Secreta 
m' tendrá las atribuciones siguientes: 
, ••• As i s t i r , sin voto, a las sesiones 
^ Pleno y de l a Comisión P r o v i n 

]^*1» dando cuenta de la corresponden -
, 1 1 7 de los asuntos comprendidos en 

I » ooavooatoria u orden del día y le -
i wtaado el acta de oada sesión, que 

J mará con el Presidente en les de l 
»'oo y oon el Presidente y Vocales 

l M Qe Ja Comisión P r o v i n c i a l , para 

leer la a l pr inoipio de la siguiente, 
transcribiéndola en e l l ibro correspon
diente, que bajo su responsabilidad 
custodiará. 

2. a A d v e r t i r a l a Diputaoión, o a 
l a Comisión P r o v i n c i a l , y al Presiden
te, en su oaso, l a i legal idad, s i l a h u 
biero, de cualquier aouerdo que pro 
tendiesen adoptar, consignando en ao 
t a l a advertencia, a fin de eximirse de 
la responsabilidad que en otro oaso 
ha de aloanzarle. 

8 . a A s i s t i r a todos los actos oficia 
les de la Diputación y de l a Comisión 
P r o v i n o i a l . 

4. a V i g i l a r l a ejeouoión de los 
aonerdos y gestionar todos los asuntes 
de l a Corporación, siempre que así lo 
disponga el Presidente, y 

5. a C u i d a r de la redaoción y pu
blicación semestral de los extractos 
de acuerdos de l a Diputación en Pleno , 
y mensual de los de la Comisión P r o 
v ine i a l . 

Aitíaulo 137. Corresponderá al Se
oretario, como Jefe de los servicios 
administrativos de la Corporación: 

1. ° Permanecer en su despacho las 
horas señaladas para oficina, tanto or 
dinarias oomo extraordinarias, salvo 
las ausenoiss que ex jan sus restantes 
deberes oficiales. 

2. ° D i r i g i r y v i g i l a r a los emplea
dos de la Secretaria, proponiendo las 
sanoiones qne prooedan, según los R e 
glamentos de l a Corporación. 

3. ° Preparar los expedientes, qne 
han de resolver l a Diputaoión, la C o 
misión P r o v i n c i a l y el Presidente, re 
cebando los informes necesarios, y 
anotando con sn firma las resoluciones 
y acuerdos que reoaigan. 

4. a C u i d a r de que se expida gra
tuitamente y en e l aoto, s in perjuicio 
del reintegro que corresponda con 
arreglo a l a l e y del T i m b r e , reoibo de 
ouantas so l ic i tudes , reclamaciones y 
reonrsos se presenten, con expresión 
de los documentos que los aoompafien. 
Constituirá falta grave el incumpl i 
miento de esta obligaoión. 

5. ° Certif icar de todos los sotos ofí 
oíales de la Dipntación y Comisión 
P r o v i n o i a l , y expedir , oon el visto 
bueno del Presidente, cop'as y cert i f i 
caciones de los dooumentos y l ibres 
encomendados a su custodia. 

6. ° Redactar una Memor ia anual 
dando cuenta circunstanciada de los 
servicios de la Diputaoión, y 

7. a Custodiar y ordenar el A r c h i 
vo ouando no existiese íunoionario 
técnico especialmente encargado de 
este serv ido . 

A r t i c u l o 138. P a r a ser Seoretario 
se neoesita ser español, varón, de es
tado seglar, mayor de veinticinco años, 
hallarse en pleno goce de los derechos 
civi les y pol i t ices , tener el título de 
L i c e n c i a d o en Dereoho, no estar com 
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompat ib i l idad y ha 
ber acreditado l a apt i tud legal en la 
forma que determinará el Reglamento. 

Los que a la fecha de l a promulga 
cióo de este E s t a t u t o ejerzan el cargo 
de S cretario de Diputaoión, o figu
ren en el Cuerpo en concepto de aspi 
rantes, conservarán los dereohos ad
quir idos , aunque no posean l a condi 
ción de letrado. 

E l Reglamento fijará las demás con
diciones precisas para e l ingreso, pre
v i a oposición, en e l Cnerpo correspon
diente, el régimen de ascensos, l a de
claración y provisión de vacantes y l a 
regulación de los dereohos pasivos. 

E n el Reglamento se proourará fu
sionar los Cuerpos de Secretarios de 
Diputaciones Provinoiales y de A y u n 
tamientos, estableciendo reoiprocidad 
de derechos entre los aspirantes y ar 
monizando l a autonomía de las Corpo
raciones provinoiales con las garan
tías legales de oapaoidad e i n m o v i l i 
dad del Seoretario y el respeto a los 
dereohos adquiridos . 

Artículo 139. N o podrán ser Se
cretarios en una Diputación: 

1. ° Los Diputados Provinciales y 
los parientes, dentro del cuarto grado, 
del Presidente y de los miembros de 
la Corporación, sa lvo , respecto a los 
últimos, el oaso de que el Secretario 
desempeñe el cargo con anterioridad a 
la eleooión de sus parientes. 

2. ° L o s que tengan oon tratas de 
obras, servioios o suministros oon la 
Diputaoión, o con l a Región o el E s 
taco dentro del terr itor io de l a pro-
vino ia . 

3. ° Los que tengan pendiente con
tienda adminis t rat iva o judio ia l oon 
cualquiera do los organismos prov in 
oiales o establecimientos que se h a 
l len bajo l a dependenoia o administra
ción de l a Diputaoión. 

4. ° L o s deudores de fondos pro
vinoiales o responsables subsidiaria
mente. 

5. a L o s que hubiesen sido conde
nados por delito de falsedad o infide
l idad en la custodia de dooumentos, o 
por delitos eleotorales, asi oomo los 
qne estuvieren procesados por cual
quiera de estos delitos, hasta que re* 
caiga fallo absolutorio. 

A r t i c u l o 140. E l cargo de Seoreta
rio es incompatible en todo oaso: 

1. ° Con el de Notario y Secretario 
judio ia l , y con el ejercicio de todos los 
oargos de Just i c ia munic ipa l . 

2. ° C o n todo otro empleo act ivo o 
comisión de l a Administración centra], 
reg ional , prov ino ia l o munic ipa l . 

3. a C o n toda retribución, grat i f ica
ción, comisión o encargo de a lguna 
Empresa constituida en España o en 
el extranjero, ya sea i n d u s t r i a l , co
mercial o de cualquier otra índole, 
que tenga relación contractual con l a 
Diputaoión en que preste sus s e r v i 
cios, o oon los establecimientos que de 
ella dependan. 

4. ° C o n e l ejeroioio de l a abogacía, 
ante los Tribunales en todo asnnto que 
tenga relaoión directa o indirecta oon 
l a Administración del Estado , de l a 
Región o de l a provinoia , siempre que 
sea en contra de los intereses de l a 
Diputaoión en que s i rva . 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 

C A P I T U L O X 
DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 

ANTE LAS MISMAS 

Artículo 202. E n las operaciones 
de reclutamiento y sus incidencias, a 
exoepoióa de las realizadas ante las 
Juntas Consulares de Rec lutamiento , 
intervendrá en oada prov inc ia una 
J u n t a de Clasifioaoión y Revisión, 
que estará constituida en l a s iguiente 
f o rma : 

Presidente: E l Coronel Jefe de las 
nnidadades u organismos de rec luta
miento y reserva, residente en l a oa-
p i t a l oomo Delegado del Capitán g e -
nere l . 

Vooales: E l p r i m e r Jefe y los dos 
Comandante de la unidad a que estéu 
encomendadas las operaciones de r e 
clutamiento . 

Dos Médicos mi l i tares , de los cua
les uno ha de ser precisamente de l a 
escala act iva , nombrados por e l C a p i 
tán general de la Región. 

Seoretario: U n Jefa u Ofíoial de l a 
unidad de reclutamiento antes c i tada. 

E n los juicios de revisión, asistirá a 
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las reuniones de la J u n t a de Clasi f i ca
ción y Revisión, oon voz pero sin voto, 
u n representante del A y u n t a m i e n t o 
cuyas operaciones se revisen. 

Compete a las Juntas de Clasi f ica* 
oión y Rev i sien: 

1.° Conocer los recorsos que se 
promuevan contra los fallos diotados 
por las Autor idades mnnioipales oon 
mot ivo de las operaoiones relativas a l 
al istamiento del Ejército. 
- 2.° Rev isar y fa l lar los expedien
tes de los mozos que Ies A y u n t a m i e n 
tos hayan deolarado excluidos del con
tingente. 

3 ° Rev i sar y fal lar los expedien
tes de los mozos de los reemplazos an
teriores excluidos del contingente y 
aujetos, por tanto, a revisión. 

4. ° Conceder las prórrogas de i n 
corporación a filas. 

5. ° F a l l a r los expedientes de los 
prófugos, cuando se presenten o sean 
aprehendidos. 

6. ° Imponer las multas que este 
Reg lamento señala para las infraccio
nes cometidas oon anterioridad al i n 
greso de los mozos en Caja, onando 
e l ejeroicio de tal faonltad esté expre
samente conferido a estos organismos. 

L o s Gobernadores c iv i les , a reque
r imiento de los Presidentes de las J u n 
tas de Clasificación y Revisión, ejecu
tarán los acuerdos de éstas, s in que 
haya lugar a ulterior recursos en los 
que se refieren a multes . 

Es tas Juntas tendrán además l a fa
cu l tad de var iar [las cifras de la medi
da de la tal la y perímetro toráoico que 
figuren en los expedientes de los 
A y u n t a m i e n t o s , cuando por los Voca 
les Médicos o por los talladores se com
pruebe están equivocadas. 

Podrán también modificar la c lasi f i 
cación dada por el Ayuntamiento a los 
mozos que deban comparecer ante 
el las, siempre que se compruebe su 
falta de apt i tud para el servicio m i l i 
tar , surtiendo estos acuerdos los mis -
mis efectos que los que dioten a \©sol
ver reclamaciones contra los fallos de 
los Ayuntamientos dentro de los pla
zos legales. 

Artículo 203. L a presidencia de l a 
J u n t a de Clasifioaoión y Revisión de 
cada prov inc ia será desempeñada por 
e l Corone l Jefe del Regimiento de I n 
fantería de reserva que resida en l a 
capital de la misma. 

E n M a d r i d , Barcelona y Va lono ia , 
donde existe más de uno, será ejercida 
por los Coroneles de los regimientos 
de M a d r i d número 1. Valenc ia núme
ro 23 y Barcelona número 32. 

E l nombramiento d* los tres Voca
les mil i tares se hará en l a forma s i 
guiente: 

E n M a d r i d , Va lenc ia , Barcelona y 
Zaragoza , donde radican varios Bata 
l lones, Cajas de Reolnta y de Reserva, 
serán nombrados por el siguiente orden 
de preferencia: Tenientes coroneles, 
Jefes de Batallón Caja, Je f - s de B a t a 
llón de reserva y Piaña mayos de R e 
g imiento , Comandantes segundos J e 
fes de Batallones Cajas. 

E n las capitales en que radique u n 
Regimiento de reserva con dos Bata 
llones Caja de Reolnta y dos B a t a l l o 
nes de reserva, serán Vocales los T e 
nientes cor rieles de Plana mayor y 
Jefes de Batallón Caja; pero si alguno 
de ellos desempeñara simultáneamen
te otro destino eapeoial, será sustituí-
do por el Comandante de Batallón o 
reserva. 

E n las espítales en que resida nn 
Regimiento de reserva con un Batallón 
Oaja y u n Batallón de reserva, serán 
Vooales el Teniente coronel Jefe del 
Batallón Caja , el Comandante Jefe del 
Batallón de reserva y un Capitán del 
Batallón Caja . 

Serán Vooales Médicos dos Jefes u 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad M i l i 
tar , nombrados por el Capitán general 
con l a antelación neoesaria para que 
puedan empezar a ejercer sus funcio
nes en 1.° de E n e r o hasta el 31 de D i 
ciembre del afio siguiente, en que pre
cisamente deberán oesar, entre los que 
tengan destines en los Hospitales , 
Cuerpos activos, secciones armadas y 
dependencias mil i tares de la Región, 
siempre que a l cesar temporalmente 
en sus oargos quede atendido el servi 
oio, procursndo en ouanto sea posible 
tengan su residencia en la capita l de 
la provincia . 

Guando exista esoasez de personal 
médioo para desempeñar estos oargos, 
e l nombramiento de uno de los Voca
les Medióos podrá reoaer en nn faculta
t ivo perteneciente a l a seooión de 
reserva, retirados o escala de comple
mento de Sanidad M i l i t a r y en Médi
cos auxiliares o provisionales residen
tes en la población. E n este caso se ha
rá el nombramiento de R e a l orden, 
previa propuesta que formulará el C a 
pitán genera], oyendo al Inspector ds 
Sanidad M i l i t a r de la Región, y mien
tras de-empeñen su cometido se les 
abonará la diferenoia de los devengos 
que por su situación les corresponda y 
el sueldo que tengan en activo los de 
su mismo empleo. 

E l cargo de Secretario será desem
peñado por el Comandante del B a t a 
llón Caja de Rec lu ta localizado en l a 
capitalidad de la provincia; en las de 
M a d r i d , Va lenc ia , Barcelona y Zara
goza, dichos cargos los ejercerán los 
Comandantes de las Cajas de Rec luta 
de Madr id número 1, Valencia núme
ro 37, Barcelona número 53 y Zarago 
za número 65. 

Las personas que constituyan l a 
J u n t a de Clasificación y Revisión no 
podrán tener entre sí parentesco hasta 
e l segundo grado por consanguinidad 
o primero por afinidad, y s i después 
de constituida surgiese a lguna oausi 
de incompatibi l idad, el orden de pre
ferencia para continuar en el cargo se
rá el siguiente: Presidente, Vooa l Se
cretario, Vooales mil i tares y Vocales 
Médicos, y dentro de ellos serán p n fe 
ridos los de mayor empleo, y a igua l 
dad de éste, los de mayor antigüedad. 

Los Vocales de las .Tontas de Clas i 
fioaoión y Revisión que resulten i n 
compatibles serán sustituidos en la 
forma que previene e l artíoulo 208. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
I l tmo . S r . : V i s t a l a consulta f o rmu

lada por V . I . en 18 del aotual , oomo 
Presidente del T r i b u n a l de oposiciones 
a la primera de las categorías del Cuer 
po de Secretarios de A y u n t a m i e n t o , en 
l a que se haoe constar que, según l a 
novena de las instrucciones soordadas 
por l a Direoción general de A d m i n i s 
tración en 17 de Marzo de 1924, «ter 
minado el segundo ejeroicio, el T r i b u 
nal formará y elevará una relación de 
opositores ignal a l número de plazas 
anunciadas en l a convooatoria s iguien
do en aquélla el orden preferente de 
puntuación obtenida por el opositor»; 
que siendo varios los aspirantes que 
han logrado en el primer ejeroioio, ya 
celebrado, de esas oposioiones idéntica 
puntuación, y dada l a posibil idad de 
que a l f inalizar el otro ejeroioio conti 
núen algunos opositores oon puntua
ción igua l , precisa determinar con su 
jeción a qué normas ha de fijarse la 
preferenoia entre los que se hal len en 
tal caso, y que careciendo el T r i b u n a l 
de atribuciones para soluoionar esa d i 

f icultad ae oree en e l oaso de elevar a 
este M i n i s t e r i o l a oportuna consulta , 
evitando de ese modo que pueda demo
rarse la formación de l a relación de 
opositores que previene l a indicada 
inatrucción, 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha se rv i 
do disponer que en el oaso de empate 
de dos o más opositores, a que se re
fiere la consulta formulada por V . I ' , 
deberá e l T r i b u n a l resolver l i b remen
te, atendiendo s i conjunto de los ejer
cicios y a los méritos y oirounstanoias 
que concurran en los interesados. 

L o que de R e a l orden y en oontesta 
oión a l a expresada consulta oomuóico 
a V . I . para su conocimiento y efectos 
oportunos- Dios guarde a V . I . muchos 
años. M e d r i d , 21 de Marzo de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 

.Señor Director general de A d i n i n i s 
trsoión, Presidente del T r i b u n a l de 
oposiciones a l a pr imera de las cate 
gotías del Cnerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento . 

Otputaclón Provincial 
r » 1 3 M A D R I D 

Intervención.—Negociado 4° 

A V I S O 
E n cumplimiento del precepto legal , 

prevengo a los señores Alca ldes de los 
pueblos de la provinoia 1« obligación 
que tienen de ingresar en la Caja de 
esta Corporación sus respectivas c u o 
tas de Contingente provinoia l corres
pondidos al ouarto trimestre del pre 
senté año económico, ooyo pago efec
tuarán dentro de l a pr imera decena 
del próximo mes de M a y o . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l o e d o 
(Núm. 1.146) 

J . n t a Provincial iz ¿bastos 
C I R C U L A B E S 

E n v i r t u d de lo dispuesto per l a D i 
reoción general de Abastos, y oon ob
jeto de dar mayores facilidades para 
el oomeroio de los trigos y las harinas, 
desde esta fecha, no será preciso ex
pedir guias para la circulaoión de a m 
bos artículos dentro de los límites de 
la provinoia , siendo neoesaria única
mente l a guia cuando los tr igos y las 
harinas vayan de una provinoia a otra 
o se tengan sospechas de que existen 
ocultaciones. 

L o que se hace públioo para conocí 
miento general y el de aquellas A u t o 
ridades a quienes l a medida afeota. 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador Pres idente , 

Manue l de Semprún 
(Núm. 1.150) 

Habiendo oomunioado l a Dirección 
general de Abastos a esta P r e s i d e n c i a 
que, las relsoiones de existencias y 
precios que venían presentándose a 
esta J u n t a P r o v i n c i a l deoenalmente, 
quedan reducidas a una mensua ' ; se i n 
serta esta or 1- n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia para conocimiento ge
neral y su cumplimiento por los seño
res Delegados gubernativos y demás 
Autoridades. 

Madr id , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión M u n i o i p a l Permanente 
de este Excelentísima Corporaoión hi 
acordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, oon sanción del P leno en la del 
11 del pasado Marzo , anunciar anbiatt 
públioa para contratar la enajenación 
del solar, propiedad de la V i l l a , sito 
en la ca le de Rodríguez San Pedro, 
s in número, trozo c o m p r e n d i d o entra 
las de San Bernardo y Fuencarra l , se
ñalado oon la le tra A , o >n sujeoión a 
los pliegos de condiciones reteclados 
al efecto, y por importe calculado di 
27.637,51 pesetas, a razón de 141,68 
pesetas el metro cuadrado. 

L o a l io i ta dores, que podrán presen* 
terse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos último* 
OÍBOS, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados Consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
prov is ional , l a cantidad 'de 1.381,90 pe 
setas en l a Caja general de Depósito! 
o en l a Depositaría M u n i o i p a l , acom
pañando a los respectivos resguardo! 
los sellos correspondientes al arbitrio 
munic ipal establecido, l a que le seri 
devuelta a l a formalización del con* 
trato. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
M a y o de 1925, a las doce, en la pri
mera Casa Consistor ia l , p laza de la Vi
l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre
sidencia del excelentísimo señor Alcal
de o del Teniente de A l c a l d e en quien 
al efeoto delegue, con las formalidad»» 
establecidas en e l artíoulo 15 del Be* 
glamento de 2 de J u l i o de 1924, y lt» 
proposiciones para l a misma se pre
sentarán en e l Negociado de Sobastü 
de l a Secretaria, en los días hábilei 
desie el siguiente a l en que aparezca 
inserto esjbe anunoio en el B O L E T Í N Orí' 
C I A L deela provinoia , hasta el anterior 
en que ha de aerificarse, durante le 
horas de diez de la mañana a dos de 1» 
tarde. 

Los pliegos de condioiones y demá» 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negooiado de Subasta-), do
rante las horas de diez a dos, toJot 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna l a obligación que con
trae e l rematante de real izar oon lo» 
obreros que ocupe en la obra el oon* 
trato prevenido en e l R e a l deoreto de 
20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta seri 
satisfecho por e l rematante a los Fon* 
dos Mnnioipales del Ensanche, dentro 
de los diez días siguientes s i en que a! 
le comunique l a adjudicación defini
t i va . 

Anunc iada esta subasta dnrante al 
p'.az) de dies días, y en l a forma qo» 
establece e l artículo 26 del Reglamen
to de 2 de J u l i o de 1924, no se formulo 
contra l a miama reclamación alguna. 

L o que se a n u í cia al público para» 
oonooimiento. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tu"* 
brado del Estado , de la clase 8 > y 
presentarse l l evar escrito en el sobr» 
lo siguiente: «Proposición para opt» 
a la subasta de enajenación del sol* 
de l a oatle de Rodríguez San PedJ 
sin número, trozo oomprendido enW 
las de San Bernardo y Fuenoarral, sr 
fialado oon la letra A . » 

Don que v i v e . . . . . • n t e r* < í?.,| i! 
las oondioiones de la subasta en p«D I 



c a licitación para oontratar l a eneje-
Daoión del solar, propiedad de la V i l l a , 
sito en l a calle de Rodrigues San Pe
dro, s in número, trozo comprendido 
entre las de S a n Bernardo y Fuenca -
rra l , señalado oon l a letra A , anuncia
da en el B O L B T I M O F I O I A L de la prov in 
cia del día ... do .., conforme en u n todo 
uon las mismas, se compromete a tomar 
a au cargo dioha enajenación, con es
trióte sujeoión a ellas, por (aquí la pro
posición en esta forma: el precio t ipo o 
con el aumento de—tanto por oiento, 
en letra — e n el precio tipo). 

(Feche y firma del proponente). 
( E . - 2 6 6 ) 

L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 21 de Dic iembre 
último, oon sanoión del P leno en la de 
11 de Marzo pasado, anunciar subasta 
pública para contratar l a enajenaoión 
del solar propiedad de l a V i l l a , sito en 
la oalle de tesonero Romanos, nú me 
ros 2 y 4, con vuelta a l a del C a r m e n , 
26 con sujeción a los siguientes p l i e 
gos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
1. a E s objeto de l a subasta el solar 

lito en esta Cap i ta l , señalado oon los 
números 2 y 4 de la oalle de Mesonero 
Romanos y 26 de l a del Carmen . 

2. a Es te solar oomprende nna su 
perfioie de 120 metros onadrados y 73 
deoímetres. Tiene la forma de nn cua
drilátero i rregular , y l inda : al N o r 
oeste, oon l a calle de Mesonero R o m a 
nos, en línea reota de 24 metros y 65 
centímetro»; a l Suroeste, oon la oalle 
del Carmen, en línea reota de tres me
tros y 60 centímetros; a l Sureste, oon 
la casa números 20, 22 y 24 de l a cita
da oalle del Carmen , y al Noroeste, con 
la oasa números 6 y 8 de la oalle de 
Mesonero Romanos. 

8.a E l tipo qne servirá de base para 
la subasta será e l de 116.631 pesetas y 
78 céntimos, a razón de 996 pesetas el 
metro. 

4. a Para poder tomar parte en l a 
subasta es necesario consignar en l a 
Caja general de Depósitos una fianza 
provisional oonsistente en el 5 por 100 
del total de l a subasta. 

5. a Adjudioada l a subasta por el 
Excelentísimo Ayuntamiento , deberá 
el rematante presentarse en la Deposi 
taría municipal a consignar el va lor 
total del solar, que entregará precisa
mente en m tálico y sin perjuicio de 
proceder después a la reotifioacióo de 
sus dimensiones, a ouyo fin, el ad jud i 
catario nombrará un facultativo l e g a l 
mente autorizado, para que, en unión 
del Arquiteoto munic ipa l de la Sec
ción, procedan a l deslinde y medición 
del terreno. H e c h a esta operaoión, e l 
propietario y la Excelentísima Corpo
ración munioipal aceptarán como den 
altiva la superficie resultante de la 
rectifioaoió», de cuyo trabajo certifica
rán ambos facultativos para los efec
tos del otorgamiento de l a escritura de 
compraventa. 

°* Si de la rectificación determi
nada en la oondioión anterior resultase 
alguna diferencia en las dimensiones, 
MKmaráelExcelentísimo A y u n t a m i e n 
to o el rematante el valor de dioha d i 
ferencia, a razón del preoio que corres
ponda a la unidad, con arreglo a l tipo 
JJ qne fuese adjudioado el solar y el 
Cimero de metros que se consignan en 
1 1 condioión segunda. 

Fijados ya los puntos definí t i 
*os del solar, debe abonar el rematan-

6 »1 Exoelsntísimo Ayuntamiento 1a 
"«ntidad de 300 pesetas, importe del 

Mor aproximado de la v a l l a que s i rve 
a » cerramiento al terreno; y 

E l remátente no podrá pedir 

aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado adjudioada la su
basta, n i tampoco la rescisión del con
trato, sta cualquiera l a canea que se 
alegue por el míeme, puesto que la c i 
tada subasta tendrá lugar a riesgo y 
ventura . 

M a d r i d , 12 de Noviembre ds 1924 — 
E l Arqu i te c to de la Sección, José Ló 
pez Sal laberry . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verifioará oon to
das las formalidades establecidas en el 
art iculo 15 del Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, para l a contratación de* 
obras y servidos municipales , e l día 
12 de M a y o de 1925, a las doce, en la 
pr imera Casa Consistorial , p laza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
de l excelentísimo señor A leal He o del 
Teniente en quien a l efeoto delegue, 
asistiendo también a l acto otro señor 
Voca l de la Comisión M u n i c i p a l Per 
manente, y neo de los señores Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Capi ta l . 

2. a L o s pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe 
riadós que medien hasta el del remate. 

3. a E l precio tipo para esta subasta 
será el de 116.631 pesetas y 78 cénti 
mos, a razón de 996 pesetas el metro 
ouadrado. 

4. a L o s lioitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Ca ja general de Depósitos o en l a De
positaría Munic ipa l l a fianza provisio
na l de 5.831,58 pesetas, oonsistente en 
el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo en metá
l ico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina e l artíoulo 10 
del Reglamento antes citado, compu
tándose éstos en l a forma que se e s a -
bleoe en el artíoulo 11 del mismo. 

5. a L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastes de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial ) , en los días 
hábiles, desde e l siguiente a l en que 
aparezoa inserto el correspondiente 
annnoio en l a Gaceta de Madrid hasta 
e l anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de diez 
de l a mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que se expresa en el ar
tíoulo 15 al prinoipio oitado. 

6. a E l l ioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, asi como para hacer 
efeotivo el importe de l a adjudicación 
dentro de los diez días siguientes a l en 
que se le notifique la adjudioación. 

7. * S i e l rematante no ooncurriera 
a i otorgamiento de l a escritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
el lo dentro del plazo señalado y de nna 
prórroga que sólo podrá serle conce
d ida por causa justif icada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido e l oon-
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efeotos del artículo 21 del re
petido Reglamento . 

8. a E l hecho de presentar nna pro 
posición para l a subasta, constituye al 
l io itador en l a obligación de cumpl i r 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado e l remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese ad jud i 
oado provisionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudioa-
oión def init iva , s i ee creyese perjudi 
cado por el acuerdo. E l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definit iva. 

9. a E l contratista no podrá pedir 

aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera l a causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura . 

10. E l erntrat ista , para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia e l fuero de su Juez 
y domicilio*, y expieeamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

11. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, tus 
copias y demás que origine l a subasta, 
asi como e l importe de la inseroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para l a misma en los diarios ofi
ciales de M a d r i d , B u i ETIN O F I C I A L y 
diarios no ofioiales, presentando a l 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o sota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efeotivo e l 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a l a 
Hacienda Pública el importe de los 
dereohos reales, s i los devengase, y el 
de cualquiera otra oontribuoión o i m 
puesto, 8 coyo fin adquiere el com
promiso de presentar l a escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidado 
ras, dentro de los plazos l e g s h s . 

12. Todo l ioitador que oonourriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá inc lu i r 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que just i 
fique de modo legal l a personalidad 
del l ioitador para gestionar a nombre 
y en representaoión de su poderdante, 
cuyo documento o p o l e r ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
toado por cualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

13. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la clase 
ootavs, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados Con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o f rac 
ción de ellas, según lo establecido en e l 
presupuesto munic ipa l vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase e l todo 
o paite de l indicado re integro , será 
exigido en el aoto a l l i c i tador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa-
oeilo, hasta tanto qne lo verifique o se 
le descuente el Importe de l a falta de 
l a fianza provis ional que al efecto h u 
biere ocnsignado. 

M a d r i d , 28 de Noviembre de 1921. 
E l Seoretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por l a presente se hace 
constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del R e g l a 
mento de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, y s in que contra l a 
misma se h a y a formulado redamación 
a lguna . 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1925. — E l 
Oficial del Negociado, J u a n Rodríguez 
de A l b a . — V i s t o bueno, E l Secretario, 
Francia o Ruano . 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a olese 8. a , y a l 
presentarse l levar es r i to en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de enajenaoión del solar nú 
meros 2 y 4 de l a oalle de Mesonero 
Romanos.» 

Don que v ive enterado de las 
condioiones de l a snbasta en pública l i -
oitaoión para oontratar l a enajenaoión 
del solar propiedad de l a V i l l a , sito en 
la oalle de Mesonero Romanos, núme
ros 2 y 4, oon vue l ta a l a del Carmen , 

número 26, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L R T I N O K C I A L de l a 
provincia en los días .. y ... de con
forme en un todo oon las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
solar, con estrióte sujeción a el las. 
(Aquí l a proposición en esta forma: 
por el preoio t ipo o oon el aumento 
de ... tanto por ciento (en letra) en e l 
precio t ipo. ) 

M a d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m a del proponente.) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. — E l 
Seoretario, F . R u a n o . 

(E.—264) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
E l señor Juez de pr imera instanoia 

del distr i to del Hosp i c i o de esta C o r 
te, en providencia dictada oon esta f e 
cha, en los autos ejecutivos de proce
dimiento sumario seguidos a instancia 
del Procura lor D Celedonio López Se
rrani l los , en nombre y representación 
d e O. E m i l i o Ramos Rrdríguez, contra 
don Si lvestre Ramón R a c z , sobre r e 
clamación de sesenta m i l pesetas de 
pr inc ipa l , importe de un préstamo 
otorgado en escritora pública, i n t e r e 
ses de dioha suma y c o B t a s , y de con
formidad oon lo dispuesto e n el artícu
lo ciento treinta y uno de l a ley H i 
potecaria, a tenor de cuyo precepto se 
tramita dicho juio io , ha acordado sa 
car a l a v e n t a , en pública s u b a s t a , por 
segunda vez, y oon lo r e b a j a del v e i n 
ticinco por ciento de l tipo de la prime-
ra , o sea en la cant idad de sesenta y 
tres m i l setecientas cincuenta pesetas, 
la finca hipotecada a l a seguridad de 
dicho préstamo, que consiste en: 

U n a casa situada en esta Corte y s u 
calle de S a n Dimas, señalada 
con el número seis moderno, 
clnoo ant igno , de l a manzana 
quinientos trece, qne mide de 
fachada una línea de veintiocho 
pies y seis pulgadas; la media
nería de la derecha que forma 
un áogulo agudo con la facha 
da mide: primeramente, una l i 
nea de veintitrés pies y forma 
un ángulo obtuso oon é l , con
tinúa l a medianería oon setenta 
pies y nueve pulgada?, y e l 
testero, que cierra el perímetro, 
mide nna longi tud de cincuenta 
y cinco pies, formando el todo 
de estas líneas u n polígono que, 
medido geométricamente, com
prende nna superficie de tres 
m i l cuatrocientos veintitrés pies 
onadrados, equivalentes a dos
cientos sesenta y oinco metros 
ochenta y dos centímetros tam
bién cuadrados. Sobre dicha su-
peí ficto se e l e v a la finca com
puesta: de planta b a j a , d i s t r i 
bu ida en varias habitaciones, 
por ta l , esoalera y patio, planta 
pr ino ipa l y segundo, con dife
rentes habitaciones. 

Cuyo acto tendrá lugar en l a Sa la 
audiencia de este Juzgado el día trece 
de Mayo próximo venidero, a las onoe 
y media de su mañana, bajo las s i 
guientes oondioiones: 

P r i m e r a . Que no se admitirán pos
turas inferiores al t ipo de snbasta, pn 
diendo haoerse el remate a cal idad de 
ceder a u n tercero, y que para tomar 
parte en l a subasta deberán consignar, 
los lioitadores, en l a Caja general de 
Depósitos o en la mesa de) J u z g a d o , 
el ales por ciento d e l expresado t ipo . 
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Segunda. Que loa autos y la oerti 
ficación del Registro a que se refiere 
le regís cuarta de l artículo ciento 
t e i n t a y uno de l a ley Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en l a Secretaría, 
entendiéndose que e l rematante y todo 
l i c i tador acepta como bastante l a t i t u -
1 ición, y que las cargas o gravámenes 
anteriores, a l crédito de l a parce aoto-
r a , continuarán subsistentes y el re
matante deberá aceptarlos y quedará 
subrogado en l a responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el preoio del remate, condiciones que 
deberán aceptarse por los licitadores 
en el acto de l a subasta, s in ouyo re
quisito no les seián admitidas las pro
posiciones que hic ieren. 

Todo lo oual se anuncia a l piiblioo 
por medio del presente, que además 
do fijarse en el sit io público de costum
bre de este Juzgado , se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia y 
en l a Gaceta de Madrid, oon veinte 
días de antelación, por lo menos, a l 
señalado. 

Dado en M a d r i d , a seis de A b r i l de 
m i l novecientos veintic inco 

E l Secretario, 
Lodo . Pedro Taracen a 

V . ° B . ° 

E l J u e z de 1. a instancia , 
A r c a d i o Conde 

( A . - 5 1 4 ) 
I N C L U S A 

E l Juagado de pr imera instancia 
del d is tr i to de la Inclusa de esta Corte , 
en providencia diotada oon esta íeoha, 
h a admit ido l a demanda de juic io de
c larat ivo de mayor cuantía promovido 
por D . Ednardo R u i s G a r d a de H i t a , 
oontra los cónyuges D . Franoisoo Se
rrano M a t a y doña Claud ia Parrado 
Martes , sus herederos o causahabien-
tes y contra toda persona que pueda 
oreerse asistida de algún dereoho sobre 
el solar s in número, sito en esta Corte , 
en la calle de Garofa L u n a , barrio de 
l a Prosper idad, sobre que se deolare 
haber adquirido por prescripción ex
traordinar ia el dominio de dicho solar 
y , en su consecuencia, se tenga por ex 
t inguido e l dereoho de propiedad de 
dichos cónyuges, de cuya demanda se 
ha conferido traslado a los demanda
dos y , en s u consecuencia, les emplazo 
por medio de la presente cédula, que 
mediante ser desconocido e l domioil io 
psradero de aquéllos, se fijará en e l s i 
t io público de costumbre de este J u z 
gado e insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta prov inc ia , para que en el i m 
prorrogable térmico de r nevé días 
oomparezoan en los autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento de 
que, s i n o lo v e r i f i c a n , les parará el 
perjuioio a que h a y a lugar en dereoho. 

M a d r i d , veinte de A b r i l de m i l no 
vecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
J n a n M i r t o s 

( A . - 5 1 7 ) 

Pérez San Segundo (Román), natu
r a l de S e v i l l a , de estado soltero, pro 
fesión vendedor, de tre inta y tres o 
t r e i n t a y cinco afios, hijo de Mariano 
y de María, el cual vivió menta lmen
te oon Cándida Piqueras Esteban en l a 
carretera de Toledo, 20, domici l iado 
últimamente en la carretera de Toledo, 
número 20, procesado por lesiones ' y 
d'sparo de arma de fuego, comparece 
rá, en término de diez días, ante e l 
señor J u e z de instruoción del distr ito 
de la Inc lusa . Secretaría del S r . A n 
gulo , con e l fin de que preste declara
ción indagatoria y l levar a efeoto su 
prisión; apercibido que, de no compa
recer, será declarado rebelde y podrá 

pararle e l perjuicio a que haya lugar , 
y se enoarga a todas las Autor idades 
su busoa y captura. 

M a d r i d , 18 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

P . S 
Lodo José Torres 

( B . - 6 6 6 ) 
G E T A F E 

Don Manuel González Corree, Juez de 
pr imera instancia de esta V i l l a , y 
part ido de Getafe, 
Hago saber: Que en los autos de me

nor cuantía promovidos en este J u a g a 
do por e l Procurador D . Jesé Herranz 
N a v a r r o , a nombre de D . Joaquín 
A d r i o Re i ja , contra los herederos o 
oausahabientes de D . José Sales M o n -
sell , sobre cumplimiento de un contra
to, se ha diotado l a senteooia cuya ca 
beza y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a de Getafe, a primero de 

A b r i l de m i l novecientos ve int ic inco . 
E l S r . D . Manuel González Correa , 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto el presen
te juicio declarativo de menor onantía 
promovido por D. Joaquín A d r i o R e i 
ja , vecino de M a d r i d , representado 
por el Procurador D . José H e r r a n z 
Navarro y defendido por el Letrado 
D . Josó Soto Reguera, contra los oau
sahabientes de D José Sales Monséll, 
f a l l e c i d o en Carabanchel Bajo , o sean 
su v iuda dona Carmen Patr ia Sánchez 
y sus hijos dona Isabel, D . A n g e l y 
doña L u i s a Sales P a t r i a , ausentes en 
paradero ignorado, representados por 
1( s Estrados del Juzgado , sobre cum
pl imiento de un contrato; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

oausahabientes de D . José Sales M o n 
séll, vecino que fué de Carabanchel 
Bajo , o sean su v iuda , doña Carmen 
P a t r i a Sánchez, y sus hijos, doña Isa
bel , D . A n g e l y doña L u i s a Sales 
P a t r i a , a que, dentro de quince días, 
otorguen a favor del demandante, don 
Joaqn in A d r i o Rei ja , escritura de ven
ta del solar descrito en el heoho cuarto 
de l a demanda, por preoio de m i l seis
cientas sesenta y una pesetas treinta y 
cuatro céntimos, del cual tiene reoibi 
do m i l ciento veinticinco pesetas, de 
biendo percibir el resto, de manos de 
aquél, en el acto del otorgamiento de 
l a escritura, condenándoles además a l 
pago de las costas. Y mediante l a 
rebeldía en que se hal lan constituidos 
los demándalos, notiffqueseles esta 
sentencia en la forma prevenida en los 
artículos doscientos oohenta y dos y 
doscientos oohenta y tres de la ley 
Procesal , a no ser que la parte aotora 
opte por l a notificación personal . Así 
por esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronnnoio, mando y fir
mo, M . González Correa . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten
cia anterior por el señor J u e z de p r i 
mera i n s t a n c i a de este partido, q u e l a 
susoribe, estando oelebrando audienoia 
públioa en el sitio de oostnmbre, en 
Getafe, a primero de A b r i l de m i l no
v e c i e n t o s ve int io inco .—De que yo , el 
Secretario , doy fe, ante m i , A ' Marías. 

Y para su inseroión en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , se expide 
e l presente edioto. 

Dado en Getafe, a tres de A b r i l 
de m i l novecientos veintioinco. 

A n t e mí, 
A . M u r i a s 

Manuel Gonzáles Correa 
( A . - 5 1 9 ) 

P R O V I N C I A D E MADRID 

Anuncio de subasta de pesca 
E l día 18 de Mayo corriente, a las 

onoa de l a mañana, tendrá lugar en las 
ofiofnas de esta División, calle de l a 
Puebla , número 11, primero derecha, 
l a pr imera subasta del arriendo de l a 
pesca, por plazo de ocho años, en el tro 
zo del r io Lozoya , oomprendido entre 
la presa de derivaoión de aguas pare l a 
fábrioa de electricidad que sumioistra 
el fluido a E l Pan lar y Rasoafria, y el 
puente derruido en l a carretera en 
construcción de Rasoafria a Mirallores 
de l a S ierra , trozo que mide 7.510 me
tros de long i tud . E l t ipo de tasaoión 
es de 15 576 pesetas, que se ha de abo 
car en ocho plazos anuales de \.947 pe
setas oada uno, no admitiéndose ofer
tas menores que e l expresado t ipo de 
tasaoión, y debiéndose real izar eete 
aprovechamiento y su subasta oon su 
jeción a l p' iego de condiciones aproba
do por R e a l orden de 17 de Febrero 
último, el cual se hallará de manifies
to en estas oficinas y en el A y u n t a 
miento del pueblo de Rascafría. 

Las proposiciones se presentarán en 
esta División a lae horas hábiles de ofi
c ina, desde el día en que aparezca este 
anunoio eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia , hasta las dooe de la mafia 
na del anterior a l de l a subasta, debien 
do presentarse en pliegos oerrados, en 
papel sellado de la oíase undécima, oon 
sujeción a l modelo anjunto, y acompa
ñado de los documentos que acrediten 
la personalidad d . l firmante, y de los 
justificantes de haber depositado en l a 
Habilitación de esta División, a dispo
sición del señor Ingeniero Jefe de l a 
misma, la cautiaad de 889,40 pesetas, 
como garantía para tomar parte en l a 
subasta, y l a de 332,50 pésetes, para 
responder del coste del reconocimien
to y estudios efeotuados para l a tasa
oión e informe de este arrendamiento, 
devolviéndose ambas cantidades en el 
momento de hacer la adjudicación pro
vis ional del disfrute, a aquellos l i c i ta 
dores cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas. 

E n el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se prooederá en 
el mismo acto por pujas a l a l lana , d u 
rante quince minut» s, entre los auto
res de aquellas proposiciones, y , s i 
terminado dioho plazo subsistiese l a 
i g u a l d a d , se decidirá por sorteo la ad 
judiceoión de la subasta, siempre que 
previamente renuncie a l dereoho de 
tanteo que el artículo 98 del Reg la 
mento de 7 de J u l i o de 1911 para la 
ejecución de la vigente ley de Pesca 
fluvial oonoede a l solicitante de este 
arrendamiento, D . Rafael Troyano . 

Madr id , 14 de A b r i l de 1925. 
E l Ingeniero Jefe , 

(Firmado) 

Modelo de proposición 
Don N . N , vecino d e . . . , según cé 

dula personal n ú m e r o . . . , de c l a s e . . . , 
expedida e n . . . . a . . . de. . , enterado 
del anuncio publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de f e c h a . . . , y de las condi
ciones y requisitos qne exigen para l a 
adjudioaoión en públioa subasta del 
arrendamiento, durante echo años, de 
la pesca del r io L o z o y a , en e l trozo de 
7.540 metros de l ong i tud , comprendido 
entre le presa de derivaoión de aguas 
para l a fábrioa de electricidad que su
ministra el fluido a E l Pau lar y Rasoa
fria y el puente derruido en la carre
tera en construcción de Rasoafria a 
Miradores de l a S ierra , se oompromete 
a quedarse con dioho arrendamiento 
con sujeoión a los expresados requis i 
tos por l a oantidad d e . . . (Aquí la pro

posición que se haga, admitiendo o 
mejorando el tipo de las 15.676 pese
tas, pero se advierte que será desechada 
toda proposioión en que no se exprese 
terminantemente l a oantidad da pese
tas y céntimos escrita en le tra qm 
ofreoe el proponente, así como toda 
aquélla en que se añada alguna oláu-
sula). • 

(Núm.—1.110) (E.—261) 

C I J A - O E R ¿ L _ D E DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ge
nera l , por 11 000 pesetas nominales en 
Deuda perpetua 4 por 100 interior y 
oon los números 256.027 de entrada y 
101.729 de registro, correspond ente al 
depósito que D . Paul ino de Angulo 
Mendía constituyó en 31 de J u l i o de 
1923, en garantía del suministro de 
los lotes 6 y 10 a l Laborator io Central 
de Sanidad M i l i t a r , a disposición del 
Direotor de l mismo, se previene a la 
persona en ouyo poder se hal le qne lo 
presente en esta Caja central , en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que noi 
entregue el referido deposito sino a so 
legit imo dueño, quedando dicho res
guardo* s in ningún va lor n i efeoto 
transcurridos que sean dos meses, des
de l a publioaoión de este anunoio en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provinc ia , sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
art iculo 41 del Reglamento de 21 de 
Agosto de 1893. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

A n t o n i o R u i z de Castañeda 
(A.—516) 

A V I S O 
Se traspasa el Bar «Nervión, sito en 

esta Corte , calle de Fuenoarral , núme
ro sesenta y des, y F a r m a c i a , número 
uno, de l a propiedad de D . José Cam
pos, a D . Hermenegi ldo Blanco . 

L o que se haoe saber por e l presen* 
te para que los acreedores, s i los ha 
biere, contra el expresado estableci
miento, puedan presentar sus facturts 
al cobro, dentro del plaso de ocho diu, 
a oontar desde l a fecha de l a publioa
oión del presente aviso, pasado el oual 
no tendrán dereoho a reclamación al
guna . 

( A . - 5 1 8 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta d« 
imposición, número 110.801, a nom
bre de doña Tomasa Saoristán Hor
che, se anuncia será expedido, anulán
dose l a l ibreta p r i m i t i v a s i , en el plew 
de quinoe días desde esta inseroión, no 
hay redamación en oontrei io . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Tefe de la Caja, 

E n r i q u e Marzal 
( A . - 6 1 5 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
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